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DECRETO SECC. I' N' CÍ

LAS CONDES,
2 0 JUN 2022

El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 1950, de fecha 26 de mayo de 2022/El Acta de Apertura de los

Antecedentes Administrativos y Oferta Técnica, de fecha 06 de fumo de 2022Í'El Informe Final dc la

Comisión Técnica, de feclla 08 de junio de 2022fEl .Acta N'07 de la Comisión Evaluadora, de fecha lO

de ludo de 2022ÍLo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 3385 de 27 de julio de 2022, y en

uso de las facultades que me conecten los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de

fecha 9 de Mlayo de 2006, publicftda en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que aiia el Texto

Reftnadido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades/

CONSIDElIANDO

1. El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 1950, de fecha 26 dc mayo de 2022, que aprobó las Bases

AclxninisUativzs, Bases Técnicas y los Anexos del llamado a Licitación Pública para la/'
".ARRIENDO DE VEHllCULOS P.ARA l..A MUN'lCIPALID.AD DE LAS CONDES", ID

N' 2345-111-Lo22, del portal wwv.lnercadopublico.cl;
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Que, con fecha 26 de mayo de 2022, se publica-on en el Portal www.mercadopublico.cl las consultas /

y respuestas relativas a la incitación púb'ica;

qque, con fecha 06 de junio de 2022, se realizó el acto de Apertura de los Antecedentes/'

.z$:1ministrativos y Oferta Técnica, donde consta que se presentaron los sigwentes oferentes:
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OFERENTE RUT

77.461.290-4Carflex Servicic.s Finaiacieros S.A

Urban Mobüty SpA 77.384.098 9

4. Que, en el Acto de ApertLua de lof Ar-=ecedentes Administrativos y Oferta Técnica se rechazó la /

oferta de Carflex Servicios Financieros S.A.. Rut N'77.461.290-4 por no presentan la Garantía dc

Seriedad de la Oferta

Que, el Infonnc dc la Comisi(5n Técnica, de fecha 08 de llulio de 2022, en lo pertinente señaló

:'(...) De ac ardo con Lo soliútado en eLI,neto .A.4 1 : ü Las Bases .Almi«istratil,m: La eml)Veia pa'ticiPa-lte presentar

los siguientes ücnmentos adv72inistratiuos:

l



l.dent©cación del Ojemlte

[)eclaraúón de -.Aceptación de ]asBases

Deciaración de Sociai a zá.ccioi%islas

i..áreas OÍertaüs

3. ANTECEDENTES TÉCNICOS

)e acuerdo con Lo solicitado en eLP nto ..4.4.2. de Las Bases de l-.imitación, las emPresasParticiPantespresentarotl Los /

siguientes documentos de s Oferta Técnica:

k Presenta el anexo }qa 7, sin embargo, baU 3 uebÍcltLos que no cllmpLen con e1 100'/o ü las características /

técnicas establecidas para La línea de uebíc Los qKepostuh.

Presenta SeLLo de e$ciencia ener#tica deLMinisteño de Enev#a l)ara el Deli c Lo SuRakiBaLeno 1.4, sin /

embargo, dicl30 seLLo debe ser otol'Bada al oÍerente que Lo presenta.

CONCLUSI(5N':

Por Lo expuesto arlteñovz?lente, La empresa Urban Mobilit)SI)A,K U.T 77.384.098-9, no cumple con Lo solicitan etl el

gueto B.3, Letra B) l.inga 2: 10 automóviles Flatcbback, de Las 'Bases Téctticas establecidas en La presente l..imitación, por /'

V". '« q.«t« dek"'á «' &.La«d' i«'L«,i'ibL'J " P.a-a ««ti«« e« eLpr«'«tep««« Li'itatoño.(. . .)"

:6il Que, el punto A.3.1. de las Bases Administrativas dispone: "Pana Za.Drp.re#zaóñe de Zaf qñ?daJ, Zof q#ex?/ /?

deberán c mplir Los reqneñmientos 7n¿ltlmai obligatoños e$ec$cadoi en Las presentes bases. Elt cottsecuencia, aqz4eLLos /

oferentes qae no cumplan carl estos requerimientos rlo serZln euaLaaüs =y, pol' tanto, qzeürán margutados de La

licitació?f'
.x

7. Que, por su parte, el punto A.4.4.2. de las Bases Adíninisüativas dispone que: ".f/ a4lá# ñexa/z/e a

;nmpLiese con Lo establecido en Las BasesJ en pañicular con Los reqlleñmientos técrlicos establecidas en éstas, no podrá /

;ontinuar en el proceso de Licitaciótt. .Aquellos ajerentes que cumplan con Los requisitos exijcbs serán euaLaados

;onjolme a Losparámetros del.Anexo tqa 4.

4qtieLLos gerentes que obtengan n puntaje inÍeñor a 5PLintoi en la eualaación de sa ajena Técnica, no podrán /

;otltinuar en eLpresettte proceso Liútatoño=y no se Les abrirá sa ajena Económica.?'
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8. Que, el artículo 9 de la Ley N' 19.886 señala: "E/ óTa/za óa/z/zuzu//? d?úZd/ zrzí z azZm/ITZÓZeJ Za qñ?/?aJ

;fiando éstas tlo cavnplieren Los requisitos establecidos en s bases. Declarará desieña 24na licitación cuattdo no $e/'

presenten ojlnas, o bien, Granda éstas no res iten convenientes a sas intereses. En a7zbos casos la declamación deberá

serPor reioLación j ndada:' ,

9. Quc el artículo 41 del Reglamento de la Lcy N' 19.886 establece: ".La.r e#//2a2ei &fÜx/eJ deóenü

publicar OPonattamente en el Sistema de Lnjol'mamón Los resultados de sas pa'ocasos de Lidtadón o contratación./'

.4simis7tzo, deberán P bLicar La resolución jndada qae declare La inadlnisibiliüdl)lo La declaración de desieño del

bl'ocaso.

DECRETO

[. DECLA.RASE DESIERTA ]a licitación pública para contratar el "ARRIENDO DE

VEHICULOS P.ARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES", iD N' 2345-111-LQ22,/

del portal xlsa81:J33SIJ;Sadel213lalisQ:É!, por no pi:esentarse ofertas que cumplan con los requisitos de las
Bases de Licitación

2. DECLARASE IN.A:DMISIBLE la oferta presentada por URBAN MOBILITY SPA., RUT N'

77.384.098-9, en la licitación pública para contratar el "ARRIENDO DE VEHICULOS P.ARA

LA MUNICIP.ALIDAD DE LAS CONG)ES", ID N' 2345-tll-LQ22, del portal/
'x'ww.mercadopublico.cl, cn virtud dc lo señalado en el Infomic Técnico de la Cotnisión Técnica, de

fecha 08 de ludo de 2022, en el Aces N' 07/2022 de la Comisión Evaluadora, de fecha 10 de junio

de 2022 y lo indicado en los considerandos del presente Decreto Alcaldicio
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=...O S3 é XPRBAN MOBILITY SPA., RUT NO 77.384.098-9; de acuerdo a lo establecido en el punto

Ü..2.1.4. de las Bases Administrativas;

\:3: ' 4. Jj?UBLIQUESE por la Düección de Compras Públicas, Logística y Gestión el presente Decreto en /'

?\ /é[ porta[ urswmercadooub]ico.c], ID NO 2345-111 -LQ22

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y .ARCnívESE.

b 3Ñ«DEVUÉLVASE por Tesorería Municipal, la Garantia de Seriedad de la Oferta a la empresa;

Dirección dc Conctol

Dirección de Compras Públicas, Logíst:ica y

DitecciónJwídica

Departaincnto dc Planificación y Gestión

Departamento dc I'csorcría Nlunidpal
Oficina dc Partes
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